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INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD. 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán 
celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 
realización de sus fines institucionales. 
 
Por ello, y toda vez que desde los Servicios Técnicos del Hospital Clínico San Carlos 
de Madrid no se tienen medios para la realización del servicio que se pretende 
contratar, se propone la contratación  del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS  
DE ALTA DEFINICIÓN, EQUIPOS DE ENDOSCÓPIA, SISTEMAS DE ENDOMICROSCOPÍA 
CONFOCAL, ELECTROBISTURÍS, SISTEMAS DE DIGITALIZACIÓN CON IMÁGENES DE 
CAPTURA Y EQUIPOS DE BRONCOSCOPÍA DE LA MARCA SIM PENTAX INSTALADOS 
EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID, en aplicación de lo dispuesto en 
el mencionado Artículo 28 de la Ley de Contratos del Sector Público, deviene 
necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las necesidades a 
satisfacer, así como de la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, 
mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
La licitación del Servicio de mantenimiento de los equipos marca SIM PENTAX: 
EQUIPOS  DE ALTA DEFINICIÓN, EQUIPOS DE ENDOSCÓPIA, SISTEMAS DE 
ENDOMICROSCOPÍA CONFOCAL, ELECTROBISTURÍS, SISTEMAS DE DIGITALIZACIÓN 
CON IMÁGENES DE CAPTURA Y EQUIPOS DE BRONCOSCOPÍA, instalados en el 
Hospital Clínico San Carlos, tiene como objeto primordial la consecución del mejor 
estado de conservación de todos los elementos de estos equipos y asegurar el 
funcionamiento continuo y eficaz, que será altamente beneficioso para la población 
adscrita a este Hospital. 

                                                     ANTECEDENTES 

El antecedente contractual de este servicio son los Procedimientos Abiertos PA 
2015-4-049 y PA 2015-4-041 de SERVICIO DE MANTENIMIENTO CON RENOVACIÓN 
TECNÓLOGICA DE EQUIPOS DE BRONCOSCOPIA INSTALADOS EN EL HOSPITAL 
CLINICO SAN CARLOS DE MADRID y  de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS  
DE ALTA DEFINICIÓN, EQUIPOS DE ENDOSCÓPIA, SISTEMAS DE ENDOMICROSCOPÍA 
CONFOCAL, ELECTROBISTURÍS Y SISTEMAS DE DIGITALIZACIÓN CON IMÁGENES DE 
CAPTURA respectivamente, adjudicados a la firma SIM PENTAX por un importe 
conjunto de 638.747 , frente a una licitación de 640.983,08 , para un periodo de 
ejecución de 24 meses con posibilidad de prórroga de 24 meses, lo que suponía un 
importe mensual de 26.614  i/i. 
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